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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e r
nan d a ,  con tinúan  en  esta corte sin novedad  en  su im
portan te  salud.

REA L DECRETO.
Anhelando  mi corazón ard ien tem ente  que la paz que 

han  comenzado á disfrutar las provincias del Norte se ase
gure  y consolide en toda la monarquía sobre las bases in 
destructibles del am or y reconocimiento de los pueblos; y 
queriendo  dar  una prueba inequívoca de lo dispuesta que 
me hallo á olvidar los pasados disturbios , y á no ver ya 
en todos los españoles sino súbditos obedientes y leales al 
trono de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel n ,  y de lo 
muy grata y satisfactoria que me ha sido la medida entre  
otras varias adoptada por el ilustre general duque  de la 
Victoria, m andando alzar los secuestros y embargos practi
cados en vir tud de las determinaciones del Gobierno  y de 
los gefes militares; conformándome con el parecer uná
nim e del Consejo de Ministros, y mientras se publique la 
ley de amnistía que mi Gobierno prepara para presen
tarla a las Cortes, he venido en resolver lo s igu ien te :

Ari. 1.° Se confirman las disposiciones adoptadas por 
el general en gefe duque de la Victoria en las provincias 
del Norte sobre alzamiento de secuestros y devolución de 
sus bienes á sus respectivos dueños.

Alt. 2.° Q uedan derogados desde esta fecha todos los 
decretos y resoluciones generales ó particulares que orde
naban el secuestro yembarg* de bienes por motivos políti
cos en las provincias que se hayan sometido al convenio 
de Vergara.

Alt. 3.° Se devolverán inm ediatamente á sus dueños 
los bienes secuestrados siempre que reconozcan el G ob ie r
no constúucional de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel ii y se presenten a reclamarlos.

Art. 4.° Este reconocimiento y presentación deberá 
verificarse en el term ino  de 10 dias si los interesados r e 
sidieren en las mismas provincias de su antiguo domicilio; 
en el de 20 si se halla ren  en la Penínsu la ;  en el de dos 
meses respecto de los que esten refugiados en el extran* 
gero , y en el de cuatro meses para los que se encontrasen 
en las posesiones de U ltram ar ,  excepto en las Islas F i l ip i
nas, para donde se en tenderá  el térm ino  el de un año, de 
hiendo  unos y otros obtener al efecto de las respectivas 
autoridades legítimas, ó de los representantes ó agentes de 
mi G obierno en el ex trangero , el correspondiente docu
mento que acredite su sumisión ú obediencia al trono le
gítimo de mi excelsa Hija.

Tendréislo e n ten d id o ,  y lo comunicareis á quien cor
responda para su cumplimiento. =  Esta rubricado  de la 
Real mano.=:En Palacio a 18 de Setiembre de 1839.= A  
 ̂ ' Juan  Martin Carramolino.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Circular á los diocesanos.
E n  medio de los prodigiosos triunfos con que el im

ponderab le  valor y consumada prudencia del ejército del 
Norte y de su ilustre general en gefe han acelerado en 
estos últimos dias el dichoso térm ino  de la mas cruel 
guerra civil venciendo la obstinación del Pre tendien te  
D. Carlos, y obligándole á ocultar su ignominia en pais 
ex trangero , es imposible dejar de ver la mano de la d i 
vina Providencia que apiadada de los padecimientos de 
una nación m agnánim a y religiosa quiere ya prem iar  su 
fidelidad y constancia conduciéndola desde los indecibles 
males con que se ha visto afligida por tantos años á las 
dulzuras y abundancia  de la paz que van á asegurarse pa
ra siempre con el trono legítimo de nuestra excelsa Rei
na Doña Isabel i i  y de la Constitución de la monarquía.

S. M. la augusta Reina Gobernadora , abundando  ahora 
como en todas ocasiones en estos piadosos sentimientos, los 
ha manifestado del modo mas t ie rno  y expresivo al reci
bir la interesante noticia de que el Pretendiente entró en 
¡'rancia a las cuatré? y 45 minutos de la tarde del dia 14 
oel corrien te ;  y deseando vivamente que ante todas cosas 
se den  gracias al O m nipoten te  por tan prósperos sucesos

y que al mismo tiempo se implore el divino auxilio para 
la pronta y completa pacificación de la m onarquía,  se ha 
dignado mandar que con la posible brevedad se cante un 
solemne Te Dcum en todas las iglesias metropolitanas y 
catedrales, y en su defecto en la colegial ó parroquial de los 
demas pueblos del reino, designándose de antemano donde 
hubiere  varias, con asistencia de las autoridades de todas 
clases, de las corporaciones y personas que en semejantes 
casos se acostumbra invitar á esta so lem nidad; y que al 
comunicar esta Real resolución á los prelados eclesiásti
cos, se les excite á que por cuantos medios les sugiera su 
celo pastoral, su adhesión á la justa causa y su decidido 
ínteres por el bien general ,  procuren insp irar y fijar de
bidamente en los fieles las ideas de verdadera paz y sin
cera reconciliación, inculcándoles con eficacia sus debe
res como cristianos y como ciudadanos, para que cuanto 
antes suceda al funesto estado de guerra  el de fraternidad 
y concordia , que proporcionarán la deseada felicidad á 
los pueblos, y con ella la principal gloria á que aspira 
S. M. como Madre y Gobernadora.

Lo que de Real o rden  digo á V. para su exacto cum 
plim iento , en la inteligencia de que con esta misma fecha 
lo partic ipo al Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula para que se sirva expedir  las órdenes oportunas á 
las autoridades políticas, con las cuales deberán  en tender
se las eclesiásticas respectivas en la forma acostumbrada. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de  Setiembre 
de 1839.-r-Lorenzo Arrazola.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Señora: La diputación provincial de V alladolid felicita á 
Y. M. por los prósperos acontecimientos de estos últimos di as 
verdaderamente grandiosos, y que nos prometen con seguridad* 
la completa pacificación del reioo. Desde que los individuos 
que la componen tuvieron conocimiento de ella, el gozo y la 
alegría ocupó el lugar del disgusto que les causara la prolonga
ción de una guerra desastrosa, cuyo término aun no estaba 
anunciado. Difícilmente puede explicarse la impresión que cau
só la idea de la proximidad de la paz en los fieles habitantes de 
esta provincia , pues hasta en el último rincón de ella se han 
visto muestras positivas del júbilo de que todos están poseídos. 
Estos hechos comprueban de un modo indudable que esta cor
poración interpretó fielmente los sentimientos de sus represen
tados cuando tuvo el honor de anunciar á Y. M. que la paz 
era exclusivamente el bien porque todos anhelaban; y si fuera 
importante conseguirla con la fuerza de las arm as, es por cier
to una felicidad inestimable obtenerla sin sacrificios, y recono
ciendo á la vez los derechos legítimos de vuestra excelsa Hija y 
la Constitución de 1857. Concíúyase pues la obra comenzada, 
y no se tome en cuenta el que deban hacerse algunas concesio
nes. Los resultados son los que deben compararse, y siempre se 
cede muy poco cuando se adquiere la paz, se consigue la ente
ra reconciliación de los españoles, y se conservan ilesos los ob
jetos mas caros y apreciados de los mismos, la Constitución 
<je reiaa(*° de vuestro augusta Hija y la Regencia

Concluida la guerra civil nadie intentará reproducirla bajo 
ningún sentido: la fatal anarquía huirá para siempre de nues
tro suelo, y se sucederán dias de prosperidad y de ventura : nin
guna excitación contraria hallará eco, y el Gobierno de Y. M . , 
tan previsor como enérgico, sabrá arrancar de raiz el gérmen 
fatal de las discordias intestinas. Todo puede asegurarse aten
diendo el carácter nacional y al valiente ejército que con tanto 
entusiasmo sabe defender los derechos de nuestra inocente Reina 
y los del pueblo, como ser fuerte en los combates y generoso 
en las victorias.

La diputación renueva á Y. M. el homenaje del mas pro
fundo respeto que la debe y á vuestra excelsa Hija , no menos 
que el de su acrisolada lealtad. Yalladolid 15 de Setiembre 
de 1859 —Señora.=A L. R. P. de Y. M —Jacinto Manrique, 
presidente.=Esteban Sayró, intendente.rrManue! Martin Lozar, 
diputado.—Joié Antonio González , diputado.zrPelayo Cabeza de 
Y aca, diputado.=Manuel Llamas.:=José María Cano, secre
tario.

Señora.—La Milicia nacional de infantería y caballería de 
esta capital representada por los que suscriben, al observar la 
lisonjera perspectiva que ofrecen las negociaciones tan hábil
mente dirigidas por el ilustre duque de la Victoria , no ha po
dido rehusarse á tomar parte en tan fausto acontecimiento. O ri
lladas por el célebre convenio entre este y el general Maroto las 
difereocias que separaban á españoles de españoles y que tanta 
sangre, tanta horfaodad y desconsuelo han derramado sobre el 
p a is , ve con indecible gozo asomar el término de las calamida
des y sustituir al bronco estampido del cañón y al tumultuoso 
grito de pasiones enardecidas el dulce y suave cántico de paz 
y reconciliación. Tiempo era, Señora, de que cesase un estado 
tan violento y  tormentoso; y que los pueblos» víctimas de la

exageración y encontrados intereses de los partidos, recogiesen 
el fruto de su sensatez, de su lealtad , de los inmensos sacrifi
cios aprestados para sostener el glorioso trono de vuestra ex
celsa Hija y con él la Constitución del Estado, enseña y obje
tos ambos de su mas profunda veneración y respeto.

La Milicia de esta capital oo cree engañarse, interpretan
do asi el sentimiento nacional; y al expresar á Y. M. el rego- 
cijo y júbilo de que se halla poseída por tan venturoso suceso 
en que ve afianzados los principios tutelares de la sociedad, se 
da á sí misma el parabién , y felicita á V. M. por aconteci
miento tan próspero como tan altamente interesada en él, y en 
todas las consecuencias que se derivan del propio. Cuenca 10 
de Setiembre de 1859.—Señora.—A L. R. P. de V.M.rnEl sub
inspector, Antonio de la Escosura y Hevia.^EI mayor co
mandante accidental, José Joaquin Giron.rzPor la clase de ca
pitanes, José Pajaron de Cervera.=Por la de tenieotes, Manuel 
Martínez de Rozas.=Por la de subtenientes, Tomas Torres.— 
Por la de sargentos, Victoriano Cañada.—Cesáreo Piquero.^: 
Por la de cabos, José Martínez y Calvo.nPor la de Nacionales, 
Ruperto Molero y Valentín Falero Fajardo.

Señora: Si las victorias obtenidas á fuerza de sacrificios, 
costando torrentes de sangre española y el aniquilamiento de 
muchas fortunas y de no pocas familias, han sido hasta aquí 
objeto de satisfacción para los buenos y causa de felicitaciones 
á Y. M., ninguna mas oportuna ni necesaria que la que ofre
cen los últimos sucesos del Norte, no solo por su importancia 
y trascendencia, sino porque el placer que este fausto suceso 
ha producido en todos los corazones no deja el vacío que expe
rimentaban hasta aqui á los españoles con el triunfo de una 
batalla ganada á otros españoles, considerando la pérdida de 
vencidos y vencedores. Todos en el caso presente han sido de 
estos últimos, porque todos han vencido el encono y enemis
tad que los guiaba á la lid , y todos han ganado reconcilián
dose mutuamente, reconciliándose con la patria común los ex
traviados 'de elia, y apellidándose hijos y súbditos protegidos 
por Y. M. Loor eterno al caudillo que preparó tan feliz des
enlace, y gratitud eterna á Y. M ., que con su constancia y sa
biduría llevó á cima la grande empresa de la regeneración es
pañola. Quiera el cielo continuar dispensando á V. M. los au
xilios de su poder para consumar tan importante obra, que 
sea coronada con la restante reconciliación de los defeosores de 
la causa constitucional, divididos malamente por desgracia 
nuestra, y que libre Y. M. de los obstáculos que hasta ahora 
detenian sus sublimes ideas de mejora y engrandecimiento en 
todos los ramos, consiga el fruto desús desvelos, gozándose en 
la grata realidad de ver rodeado el trono de su augusta Hija 
de españoles en paz contentos y felices.

El ayuntamiento de León, Señora, tiene por un deber el 
ofrecer á V. M. la expresión de sus sentimientos con este moti
v o , y se atreve á rogar á Y. M. se digne recibir con su carac
terística bondad la felicitación que á nombre de esta ciudad pre
senta á los pies del trono , y que desearía fuese elevada por con
secuencia de una paz completa en todos los ángulos de la Pe
nínsula. El Todopoderoso conserve la importante vida de Y. M. 
y de sus augustas Hijas, como sinceramente desea la munici
palidad que suscribe. Casas capitulares de León á 10 de Setiem
bre de i859.=:Señora.:=A L. R. P. de V. M.—Martin Feo.=José 
Gutiérrez Bueno.— 0uente del Palacio.zzFabian Alvarez Quiño— 
nes.=zJuan Bautista Perez.—Tomas Blanco.—Gregorio F. Meri- 
nos.zrSebastian Diez Miranda. =Pedro Muñoz.—Por acuerdo del 
ayuntamiento constitucional de León, Juao María Rodríguez, 
secretario.

El ayuntamiento de Salamanca ha dirigido al Gobierno de 
S. M. otra exposición concebida en los mismos términos que la 
que antecede.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A LTA M IRA .

Sesión del dia 18 de Setiembre.
Se abrió á la una. *
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se hallaban presentes los Sres. Ministros de Estado , Ha

cienda y Marina.
El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros tiene que hacer uoa comunicación al Senado.
Acto continuo ocupó la tribuna y leyó la comunicación 

siguiente: (Véase la Gaceta extraordinaria.)
Concluida la lectura de la comunicación, todos los señorea 

Senadores á una voz prorumpieron en vivas á nuestra augusta 
Reina Doña Isabel i i  , á la Reina Gobernadora y á la Consti—



t i ld ó n ;  siendo tal el regocijo que reinó en el saleo por espacio 
de a ’gun tiempo, que no se dej iba entender lo que decia el se
ñor Presidente,  el cual en un momento de calma dijo:

El Senado ba oido con la mayor complacencia la com uni
cación que se ha servido leer el Sr. Presidente del Consejo de 
M in istros ,  por la cual se manifiesta el completo triunfo del 
trono.

Volvieron por segunda vez los Sres. Senadores á victorear á 
los mismos sagrados objetos que lo habían hecho antes.

El Sr. duque de F R IA S :  Señores, la corona de Isabel n  se 
halla y a firme sobre sus sienes. El Príncipe que se la disputaba 
ha huido á territorio extrangero. Príncipes que habiendo com
batido por una corona abandonan sus huestes y  el campo de la lu 
cha han perdido su causa para siempre. Los tronos se conquistan 
desde los campamentos, no desde ios salones de un palacio; y tener
los en T o lo say  AzpePia ó en M a d r id , es lo mismo. Los tronos se 
conquistan como S. Fernando conquistó á Sevilla , D. Jaime á 
V alencia ,  y  como Enrique iv confundió la liga á las puertas 
de París. En momentos tan venturosos nada nos queda que ha
cer sino entregarnos á la esperanza del bien fu tu r o ,  y  á pro
curar el bien de ouestra patria. [B ien , bien.)

Aunque nuestro reglamento no permite como en Inglaterra 
' y  en Francia aclamaciones de Dios salve al Rey, v iva  el R ey , 

nosotros infringiendo el reglamento hemos gritado por u n a n i
midad : \v iva  la R eina l  dichosa infracción del reglamento.
( Bien , bien.)

Cuantos nombres nos han dividido hasta esta época han des
aparecido para mí; y asi como la palabra transacción se halla 
ya  borrada del diccionario de la discordia por haberse ver i-  
fic.idu tan feliz y  honrosamente, también deberán borrarse ios j 
epítetos con que hasta ahora nos hemos hallado divididos.

TSo debemos reconocer en adelante mas nombres que los de 
los partidos legales,  aquellos que el Gobierno representativo  
consienta bajo el sistema monárquico.

Entre tanto no podemos menos de llenar de bendiciones á la 
augusta Reina Gobernadora, que en medio de tantos afanes y  
amarguras, propias de la ép oca ,  y sobre todo combatido te -  
í-azirieate el trono de su augusta Hija por un Príncipe de su 
¿¡•Erna sangre, ha sabido llevar la nave del Estado hasta el 
puerto en que se halla.

fáltanos ver para colmo de nuestra dicha el que S. Pvl.
L L i n a  Doña Isabel tt llegue á aquella edad en la que pueda 
unir su destino á un Príncipe digno de su augusta mano, que 
pueda, gobernando 3. M. la monarquía con la Constitución que 
nos r ige ,  mandar los ejércitos españoles y llevarlos á la victoria 
contra sus exteriores enemigos. Cuando llegue este dia tan feliz 
y venturoso, término de los maternales desvelos de ía inmortal 
Reina Gobernadora, entonces S. M. descansará de las fatigas  
del gobierno del reino sobre los laureles de la victoria cubiertos 
con la oliva de la paz , de la paz tan necesaria á los españoles. Y  
la generación presente trasmitirá á las venideras el reconoci
miento á los inmensos beneficios que la Reina Doña Ma: ía 
Cristina de Borbon ha derramado sobre la monarquía durante 
la menor edad de su augusta Hija la Reina D oña Isabel ti.

Con motivo de la fausta nueva que se uos acaba de c o m u 
nicar, propongo al Senado que se eleve un respetuoso y gratu
latorio mensaje á S. M. la Reina Gobernadora para felicitarla 
en tan solemne ocasión, y para reiterar los ofrecimientos de la 
cooperación del Senado en cuanto pueda contribuir á consoli
dar la paz de la nación española , y mantener el brillo del tro
no constitucional de nuestra Reina. (B ien , bien,)

El Sr. P R E S I D E N T E :  Propongo a! Senado que se pregun
te si se aprueba la proposición del Sr. duque de Frias.

Hecha la pregunta se aprobó por unanimidad.
1 fabiéndose indicado por algunos Sres. Senadores que el Se

nado debia ir en cuerpo á felicitar á S. M . ,  dijo
El Sr. P R E S ID E N T E :  El reglamento prohíbe que los cuer

pos colegisladores se presenten en cuerpo. Hay un medio, y  es, 
que el Senado puede nombrar una comisión , y todos los seño
res Senadores en particular pueden aprovecharse para cum pli
mentar á S. M.

El Sr. duque de R I V A S :  T od o s ,  todos iremos.
El Sr. C A A M A Ñ O  P A R D O :  Yo creo que por la noticia 

tan satisfactoria debe señalarse este dia como época memorable.
El Sr. P R E S I D E N T E :  En consecuencia del acuerdo del Se

nado propongo que se reúnan las secciones para nombrar la co
misión que ha de redactar el mensaje. Igualmente propongo que 
mañana vengan los Sres. Senadores en traje de ceremonia para 
presentar el mensaje. Va á jurar el Sr. marques de Falces, Se
nador por Jaén.

A si se verificó.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Las secciones se servirán reunirse.
Se retiraron á la una y veinte y cinco minutos.
Siendo las dos y seis minutos volvieron á entrar los señores 

Senadores en el salón , y el Sr. Presidente anunció continuaba  
la discusión.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Ministro de la Goberna
ción acompañando un decreto por el cual S. M. la Reina G o 
bernadora habia tenido á bien oouobbar Senadores por la provin
cia de Huesca á D . Valentín f e r r a z ,  y por la de Navarra á 
D . Joaquín Bayona.

Se acordó pasar á la comisión de Actas.
Asimismo se dió cuenta de que las secciones habían nom 

brado para la diputación que ha de poner en manos de S. M. 
el mensaje acordado á los Sres. Piubianes, duque de Frias . mar
ques de Viluma , duque de Rivas y arzobispo electo de Toledo.

Se aprobó sin discusión un dictamen de la comisión de Pe
ticiones acerca de la presentada por el obispo y cabildo eclesiás
tico de Salamanca pidiendo la suspensión de la ley de 27 de 
Junio de 1858 relativa al diezmo y cobranza de bienes eclesiás
t ico s , siendo la comioion de dictáineu que se tuviera presente 
para tiempo oportuno.

Se leyó el dictamen de la mesa acerca de las proposiciones  
presentadas en la sesión de antes de ayer, el cual se acordó im 
primir y que se señalaría dia para su discusión.

Se usando pasar á la comisión de Actas una exposición de 
ia diputar on provincial de Barcelona, reclamando la nulidad  
de las elecciones  de aquella provincia.

fuero?» ¿probados sin ninguna discusión los dictámenes de 
la mi sipa comisión relativos á las provincias de Sevilla , Lcort 
y Badajoz , quedando por consiguiente admitidos como Sena
dores los Síes. D . Narciso Loptz ,  D. Juan Diaz Carreja y D on  
A lvaro Gómez Becerra.

Se dió cuenta de que la comisión nombrada para informar 
sobre el proyecto del Gobierno acerca de la instrucciou p r i-

5 maria habia nombrado por su Presidente al Sr. Tarancon, y  
por Secretario al Sr. D iez de Tejeda.

Procedicndose al orden del d ia ,  continuó la discusión por 
párrafos del proyecto de contestación al discurso de la Corona.

Se leyó el art 7.°
I El Sr. R A M O N E T  hizo algunas observaciones al párrafo 

acerca de la propiedad del lenguaje empleado en el m ism o,  á 
las que satisfizo el Sr. Garelly, después de lo cual se dio el pun
to por suficientemente d iscu tid o , y quedó aprobado el párrafo.

Se leyó el párrafo 8,°, y á continuación una adición del 
Sr. Ferrer que apoyó S. S . , manifestando lo conveniente de 
reanimar las esperanzas, y dar una idea consoladora á los 
acreedores del Estado, pues el crédito era una potencia que i n 
fluía en la prosperidad ó decaimiento de las naciones , y  en la 
estabilidad ó ruina de los Gobiernos.

El Sr. duque de R I V A S  anunció que la comisión la ad
m i t ía ,  y tomada en consideración, pasó á la misma.

Se aprobó el párrafo 9 .°
El Sr. P R E S ID E N T E  suspendió esta discusión para que 

la comisión encargada de extender el proyecto de mensaje fe 
licitando á S. M. por la fuga del pretendiente al extrangero 
diese cuenta de su trabajo.

El Sr. marques de V I L U M A  ocupó la tribuna , y  leyó el 
proyecto de mensage:

Concluida su lectura, fue aprobado por unanimidad el 
proyecto de mensaje.

Se leyó el párrafo 10 y la siguiente adición.
Pido al Senado que en el párrafo 10 del proyecto de contesta

ción al discurso del trono á las palabras ccel dia en que se cu m 
pla este unánime voto nacional,” se añadan las siguientes: w y  
se asegure la subsistencia por tantos títulos debida á las re l i 
giosas y á los exclaustrados.”

Madrid 18 de Setiembre de 1859. — Manuel Joaquín T a 
ra neo n.

El Sr. T A R A N  C O N : Señores, hay  cosas tan claras y  tan 
fundadas en los primeros principios de la religión , de la jus
t ic ia ,  de la humanidad y de la verdadera política , que el tra 
tar de apoyar las , aunque sea con los mas elocuentes discursos, 
es enteramente in ú t i l ,  y hasta puede ser perjudicial. D e  esta 
clase es la adición que acabo de someter al superior juicio y  sa
biduría del Senado , y  yo  seria un imprudente si dejándome 
llevar de Ja bondad de la causa me detuviese á probar lo que  
está tan fuertemente impreso en el ánimo de todos los Sres. Se
nadores como en el mío. Por lo mismo renuncio la palabra, y \  
me limito á rogar al Sr. Presidente que tenga la bondad de 
mandar que se vuelva á leer la adición , y ella misma será su 
mejor defensa , porque en el Senado español la causa de la h u 
manidad nunca tuvo adversarios ni necesita defensores.

Se tomó en consideración y  pasó á la comisión.
Se leyeron tres adiciones del Sr. González al párrafo 1.° La  

primera fue tomada en consideración, que era relativa á que 
se recomendase al Gobierno Ja regularidad en los pag os ,  pues 
solo asi podrán cubrirse las muchas y  graves atenciones que p e 
san sobre el Estado.

La segunda, que era acerca de que el Gobierno manifestase 
los motivos que habia tenido para haber adoptado ciertas dis * 
posiciones en materia de hacienda no fue tomada en conside
ración.

La tercera fue tomada y  pasó á Ja comisión , la cual  se re
feria ¿ que se presentasen por el Gobierno, según señala el ar
tículo 75 de la C onstitución , las cuentas ,  y  á que las oficinas 
activen los trabajos necesarios para la formación de ellas.

Puesto á votación el párrafo 1 0 ,  fue aprobado.
Se leyó el párrafo 11 y una adición del Sr. Medrano , re

ducida á que en los proyectos de que en él se habla se conside
re comprendido uno de reforma electoral.

El Sr. M E D R A N O  la apoyó brevemente, manifestando los 
vicios de que adolecía dicha ley ,  principalmente en la parte re
lativa á la formación de las listas electorales y  elección por pro
v in c ias ,  citando en comprobación de aquel primer defecto el 
haber habido pueblo en que han aparecido mas electores que 
vecinos.

Preguntado en seguida si se tomaba en consideración, se 
contestó que sí y se acordó que pasase á las secciones.

Igual resolución recayó sobre otra del Sr. R ich al mismo  
párrafo después de haber manifestado su autor que no p idién
dose en ella otra cosa mas que el cumplimiento del art. 72  de 
la Constitución , esperaba que el Senado no se negaría á tomar
las en consideración.

Se leyó otra del Sr. Ferrer acerca de que se haga mención  
en el proyecto de contestación del arreglo de aranceles.

Su autor la apoyó brevemente haciendo ver la necesidad de 
hacer este arreglo como medioel m asá propósito para s in o  ex
terminar del todo el contrabando, al menos disminuirle.

Preguntado si se tomaba fen consideración, se decidió por 
la afirmativa y pasó á la comisión.

Se leyó una enmienda del Sr. Landero reducida á que se 
supriman las palabras, wy al conílicto de los tribunales” , y  en 
su lugar se pongan por via de enmienda después de la palabra 
c<familias” las siguientes:  ^interesadas en los bienes desmem
brados de los mismos en la época constitucional de 1820  á 1825  
por sucesión, por testamento, por donación graciosa ó rem u
neratoria ó por otras traslativas de dom inio .”

El Sr. L A N D E R O ,  como autor de la en m iend a ,  la apoyó  
demostrando la necesidad de hacer las supresiones que en ella 
se indicaban, sustituyendo las palabras que proponía como pro
pias para calmar la ansiedad de las fam il ia s ,  y  evitar el co n -  
íiieto de los tribunales, en que ciertamente se verían de dejar 
correr las expresiones sentadas en el discurso de contestación á 
la Corona.

Preguntado si se tomaba en consideración, se decidió que no.
Se leyó el párrafo 11.
El Sr. R A M O N E T  : Seré breve, porque no puede ser otra 

cosa. Acaba de oir el Senado al final de este párrafo las pala
bras de decrepitud senil. ¿ H a y  por ventura decrepitud juve
nil? N o  me la enseñará nadie ; decrepitud es la que todo el 
mundo sabe, de anciano , cansado, su fr id o ,  que se va desplo
mando , en fin chochez-, ¿ y  esta es de muchachos? N o ,  es de 
los que se- van marchauüw y a ;  asi pues,  yo  ruego que se en
miende eso.

El Sr. G A R E L L Y  contestó brevemente á S. S. m anifes
tando que la idea de la comisión había sido abrazar los dos ex
tremos; pero que sin embargo no tenia inconveniente en que  
en lugar de las palabras decrepitud senil se sustituyesen las de 
sanectud decrépita.

] El Sr. T A R A N C O N :  Señores: en consideración á la hora

solo haré una pequeña observación sobre uns cláusula de este 
mismo párrafo, sometiéndola enteramente á la superior ilustra
ción de los señores de la comisión. En el discurso de la corona 
se ofrece presentar entre otros proyectos de ley los de respon
sabilidad é inamovilidad de los jueces y arreglo general de es
cribanos , y  en la contestación que corresponde á este párrafo 
se dice que el Senado se ocupará en la discusión de los códigos 
con sus apéndices de aranceles y  ley de notariato. En esta u l
tima versión de ley de notariato  encuentro yo  dos inconve
nientes. El primero es que no parece oportuno ni aun bastante 
obsequioso que tratándose de unas mismas cosas variemos sin 
necesidad el nombre propio con que se designan por la corona; 
y el segundo y  mas principal es que en realidad no se nos ofre
ce en el discurso de S. M. presentar una ley sobre notariato 
sino sobre arreglo general de escribanos, que acaso y sin aca
so tendrá mas extensión que tiene la del notariado entre nues
tros vecinos los franceses, de los que no creo necesario tomar 
esta nomenclatura ; y no digo esto porque yo  rehúse jamás adop
tar lo bueno de todas partes, sino porque en el punto de que se 
trata tenemos lenguaje propio.

Bien sé que también en nuestras leyes se habla de notarios 
de reinos ; pero fuera de que esta no es mas que una sola espe
cie de escribanos de las varios que se conocen en España, y  de 
que el nombre de notario se ha limitado ya  por el uso á los de 
ciertos tribunales, el sustantivo notariato es todavía desconoci
do en nuestra lengua , y quisiera yo que al verlo aqui se dije
se que no era bastante esp año l , porque es notorio que en do
cumentos de esta clase me.s que en otros se procede con cierta 
escrupulosidad por los lectores, y se suele dar grande impor
tancia aun á las menores faltas de redacción. Sin embargo, si 
esta no lo es á juicio de ios señores de la comisión , y o  no in 
sistiré, y  votare el párrafo como se presenta.

El Sr. G A R E L L Y  contestó á S. S. que esta palabra se h a 
llaba ya consignada en el código just in iano , de donde se ha
bia tornado para nuestras leyes la palabra no tarios: hizo bre
ves observaciones para justificar á la comisión de haberse vali
do de la expresión notariato  impugnada por el Sr. Tarancon,  
y terminó manifestando que sin embargo no tenia inconve
niente en que se sustituyesen las palabras ley  de notarios.

Preguntado en seguida si se aprobaba el párrafo con las dos 
modificaciones enunciadas, se contestó que sí. Fueron igual
mente aprobados sin discusión los párrafos 12 , 15 y 1/j..

El Sr. P R E S I D E N T E  manifestó en seguida que teriainada 
la discusión del proyecto se discutirían mañana las adiciones y  
enmiendas tomadas en consideración si la comisión presentaba á 
tiempo su dictamen.

Se dió cuenta de que S. M. habia señalado la hora de las 
tres de la tarde para recibir la diputación que en nombre del 
Senado la ha de felicitar con el plausible motivo del feliz su
ceso comunicado á este cuerpo.

Se dió cuenta de una proposición del Sr. Caamaño Pardo 
reducida á que con motivo de la plausible noticia que se habia 
dado por el Gobierno al Senado, se declare este dia fiesta nacio
nal y que la corte se vista de etiqueta.

Se acordó pasase á las secciones para su examen y  para que 
digan si es oportuno.

Se leyó la lista de los señores que han de componer la d i
putación encargada de llevar el mensaje á S. M. y son :

Sres. Presidente, duque de Frias , D .  Martin Fernandez 
Navarrete, duque de B a ilen ,  arzobispo electo de T o ledo , Don  
Francisco Varea Cornejo , conde de Pinofiel , duque de Castro-  
terreño, duque de Zaragoza ,  marques viudo de Pontejos y  los 
Sres. secretarios conde de V ig o  y  D .  D ieg o  Medrano.

El Sr. P R E S I D E N T E  dijo que conforme á la anterior re
solución del Senado, los señores que no forman parte de la d i 
putación pueden reunirse á ella; que mañana se reuniría el Se
nado á las dos, y  cerró la sesión de este dia á las cuatro y  
media.

O R D E N  D E L  D I A
PARA LA SESION DEL JUEVES 19 DE SETIEMBRE DE 1839.

El Senado se reúne á las dos de la tarde en sesión ordi
naria.

Y  á las tres saldrá , para presentar á S. M . la Reina G o 
bernadora el mensaje de felicitación acordado en la sesión del 
dia anterior, la diputación nombrada al efecto; á la cual se 
asociarán en traje de ceremonia los Sres. Senadores que gusten  
hacerlo.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia 18 de Setiembre,
Se abrió á las doce y  m e d ia , y  leida el acta de la anterior,  

fue aprobada.
El Sr. Ministro de E S T A D O  leyó una comunicación. (Véa

se la Gaceta extraordinaria.)
El Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que el Congreso habia o i

do con la mayor satisfacción la comunicación anterior.
A  continuación se leyó una proposición del Sr. Lujan para 

que el Congreso acordase un voto de gracias al general duque 
de la Victoria y  al ejército que bajo sus órdenes ha terminado 
tanTmportantes operaciones en el Norte . A poyada brevemen
te por su autor, se preguntó si se tomaría en consideración, 
y  acordado asi, fue aprobada por unanimidad.

El Sr. Ministro de la G U E R R A  leyó dos proyectos ,  que pa
saron á las secciones: uno concediendo al duque de la Victoria  
en premio de sus distinguidos servicios aquella porción de bie
nes nacionales que baste á producir la renta anual de un mi
llón de reales en la provincia  y  clase de bienes que él mistno 
elija; y otro proponiendo que la nación tome bajo su protec
ción á las viudas y  huérfanos de los individuos correspondien
tes á los cuerpos del ejército comprendidos en el convenio de 
Vergara.

Igualmente pasó a la s  secciones un proyecto de ley que leyó  
el Sr. Ministro de la Gobernación relativo á estados excepcio
nales.

Juró y tomó asiento en el Congreso el Sr. Campuzaoo.
Se leyó un oficio del Sr. Ministro de Hacienda participando  

que se apresuraría el Gobierno á presentar al Congreso el con
venio celebrado con una casa de comercié tan luego como su 
presentación dejase de parar perjuicio al Estado. El Congreso 
quedó enterado.

En seguida se procedió á la lectura de un oficio del Sr, M i -



nistro de G rac ia  y  Ju s t ic ia  pa rt ic ipando  que siendo urgente  y  
de la m ayo r im portanc ia  la prouta discusión de la ley  sobre los 
fueros de las provincias Vascongadas y  N a v a r r a ,  lo hacia  prén
sente al Congreso de Real orden para los efectos convenientes*

El Sr.  C A B A L L E R O  manifestó con este m o t iv o > que h a 
biendo la secretaría  recib ido el c itado oficio a las dos de la ta r 
de de a y e r  , hora en que y a  se hab ia  levantado la sesión, se con
testó al mi n i s t e r io  diciendo que se d a r ía  cuenta al Congreso á 
la m a y o r  b revedad ;  pero haciéndole observar a l  mismo tiempo 
que el art .  58  de la Const itución prevenía que no se podia vo
ta r  n in g u n a  ley sin hallarse  presente la m itad  mas uno del n ú 
mero total de Sres. D ip u t a d o s , y  que no hab ían  ju rado  sino 9 7 ,  
siendo el número que se requer ía el de 1 2 2 ,  á c u y a  com un ica
ción habia  contestado e l  Gobierno ¿ manifestando que el a r t ícu 
lo const itucional ex ig ía  este número para votar la to ta l id ad  de 
las l e y e s , pero no para su discusión por a r t í c u lo s ,  por lo que 
no podia menos de in s is t ir  en su idea.

El Sr.  D IA Z  G IL  hizo presente que la comis ión de Fueros 
se hab ia  ocupado sin levan tar  mano en este a su n to ,  hallándose 
en aquel momento r e u n id a ;  y  que como pud iera  creerse , en 
vista de que el Gobierno hacia  aquella  excitac ión a l  Congreso, 
que este y la comisión ten ían  Ínteres en entorpecer la marcha 
del negocio , rechazaba desde luego toda incu lpac ión  que se les 
pudiera hacer.

El Sr. M in is tro  de G R A C I A  Y  JU S T I C I A  manifestó que 
la cotnision no tenia por que sincerarse puesto que el Gobierno 
ni hab ia  tratado de in cu lp a r  a esta ni al C ongreso , ni se a tre 
ver ía  á hacerlo ; que ún icam ente  se hab ia  d ir ig id o  a su pa 
tr iot ismo para que hiciesen cuanto  fue ra  posible por abrev iar  
la conclusión de este negocio.

El Sr. M A D O Z :  Señores, esta excitación prueba en cierto 
modo que el Congreso no m ira  en parte con el Ínteres que cor
responde el asunto de que se tra ta . Y o  he recibido hoy de mi 
prov inc ia  comunicaciones en que me hacen ver los deseos que 
t ienen de conseguir Id paz á costa de cua lqu ie r  sacrificio ; a h o 
ra b ien ,  si mis comitentes y  lo mismo los de las’ deinas p rov in 
cias ven que el Gobierno excita el celo del Congreso ¿n o  d i rán  
que los D iputados tienen en este asunto menos Ínteres que el 
M in is te r io ?  D igo  m a s ;  sin la ac laración que ha hecho el se
ñor M in is t ro  de Gracia  y  J u s t i c i a ,  ios partidos se hub ieran  
apoderado de lo d icho en el oficio como de un arm a de gue rra  
s in roas que copiar sus p a la b ra s ,  y  podrían decir que el Con
greso se hacia  ind iferen te  á una cuest ión de tanta  im p or tan 
cia .  El Gobierno de S. M .  debe estar pues bien convencido de 
que un  paso mal dado puede traer  funestas consecuencias , y  la 
ins inuac ión  que hace es extemporánea cuando se t ra ta  de con
servar la arm onía que debe re ina r  entre los dos poderes del 
Estado.

El Sr. M in is t ro  de G R A C I A  Y  JU S T I C I A  : El Sr.  M adoz , 
defendiéndose de lo que ha creído una  o fensa ,  está en su dere
c h o ;  el Gob ierno , defendiéndose ta m b ié n ,  cree estar en el s u 
yo  : si en efecto á lo que se asp ira  es á la a r m o n ía , no es otro 
el objeto del Gobierno. Ha d icho S. S. que sin m i aclaración 
el contexto del oficio era un a rm a para los p a r t id o s ;  luego des
pués de hecha y a  , no t ienen esa a rm a ; prueba de que el Go
bierno no qu iere dar arm as á los partidos.

El Sr. L O P E Z t  A l  o ir la lectura del oficio del Sr. M in is 
tro de G rac ia  y  Ju s t ic ia  he juzgado  indispensable tomar la pa
labra , y  aseguro al  Congreso que no sé qué prevalece m a s e n  
mí e s  este m o m en to ,  si la firmeza ó el sen tim iento : d igo  
esto porque el contenido del oficio parece que l leva la intención 
de de jar  al Congreso y  á la comisión en mal l u g a r  , de quienes 
se qu iere  que el público forme una  opin ión poco justa. ¿ Q u é  
pensará cua lqu ie ra  que lea esa com un icac ión?  Lo que pen
saríamos nosotrros si no estuviéramos en antecedentes.

S. S. ha  d ich o que  no se trataba de una  increpación , sino de 
un a  e xc itac ió n ;  pues esa excitación es á la que l lamo yo  i n -  
opoi t u n a , porque ¿cómo se qu iere  que en tan poco tiempo h a 
y a n  podido los ind iv iduos de la comisión ponerse de acuerdo 
en un  asunto tan  im p o r tan te ?  y  esta excitación , suponiendo 
que sea a s i ,  ¿ e s  un  pensamiento de j u s t i c i a ,  de e q u id a d ,  de 
conveniencia  s iq u ie r a ?  Pero veo que la cuestión afecta también 
a l  C ongreso , y  este ¿q u é  mas ha podido hacer en la mater ia?

Cuand® el desenlace de los acontecimientos del Norte , la 
p r im era  voz que se alzó en este recinto fue  para da r  un voto de 
g rac ia s  á los que hab ían  tenido parte en ellos. Se const ituyó  el 
C ongreso ;  y  aun que  la hora era  a v a n z a d a ,  no sirv ió  esto de 
obstáculo para  que se presentara el mensaje que se aprobó sin 
discusión. Hé aqu i  una prueba de que el Congreso desea con
c lu ir  cuanto antes los asuntos que t iendan  a  dar  la  paz y  la fe*4* 
l ic idad  á la nación.

Ei Sr.  M in is tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  El Gobierno 
no h ará  otra cosa que repetir  lo que ha manifestado y a  ; que no 
ha hecho increpación a lgu na  al  Congreso n i á la comisión , sino 
que únicamente se d i r ig ió  á a q u e l , no in c rep an d o ,  ni excitan
do , ni in s in uan do ,  sino manifestando lo im portan te  del nego
cio. Pues q u é ,  ¿e s tá  in te rrum p ido  el cam ino entre el Gobierno 
v fas C or te s?  El m in is terio  se ha  d i r ig id o  á  e s ta s ,  d iciendo: 
"S i  cabe m a s e n  vuestro pa tr io t ism o , a p u r a r lo ,  y  abreviemos 
la pacificación g e n e r a l ”  ¿ Q u é  mas se qu iere  e x ig i r ?  Protesto 
que el Gobierno no ha dado motivo para  que se acalore la cues
t ión : apodérese de ella el que qu ie ra .

Habiendo renunciado la palabra a lgunos señores que la te
nían pedida , se preguntó si se d a r ia  este asunto por term inado , 
y asi se aco rd ó , quedando sobre la mesa el oficio en cuest ión.

El Sr.  O L O Z A G A  h izo  presente que cre ía  deber m an ife s 
tar al Congreso que la comis ión de contestación al discurso de 
la C orona ,  aun que  tiene y a  bien meditado su d ic tam en ,  no se 
a p re su r a ,  atend idas las c i r cu n s tan c ia s ,  a  someterle a la delibe
ración del Congreso.

Se dió  cuenta  del nombramiento de Presidente de la com i
sión de Presupuestos hecho por esta en él Sr. Barr io  A y u s o ,  y  
del de Secretario  en el Sr.  L u j a n .

Del nombramiento de Presidente de la de M i l ic i a  nacional 
en el Sr. Mendez V i g o ,  y  de Secretario en el Sr. Temprado.

Pasaron á  la  comis ión de A c tas
Una exposic ión de varios electores de la p rov inc ia  de O vie

do p id iendo se declarasen n u la s  las elecciones de la misma.
O tra  de los electores de J a é n  haciendo la m ism a solic itud.
O tra  del a y u n ta m ie n to  de Benabarre  exponiendo los abusos 

cometidos en las elecciones de H uesca ,  y  p id iendo, se suspen
diese la adm is ión  en el Congreso de D. A 'e jan d ro  O l ivan .

Se d io  cuenta de var ios nombramientos que las secciones 
hab ían  hecho de ind iv id uo s  que h ab ían  de componer a lgu nas  
comisiones que no pudim os perc ib ir  cuáles fueron.

Igu a lm en te  se dió cuenta  de un proyectó de ley  sobre or

ganizac ión  d J  cuerpo de san idad m i l i t a r  presentado por el se
ñor Alcón.

No hallándose presente su autor para apoyarle, se suspen
dió el t r a ta r  de este negocio.

Se aprobaron los d ictámenes de la comisión en qué propo
n ía  la admisión en el Gongreso del Sr.  Bresca y  Colomer, D i 
putado por M á lag a  , y  la del Sr. La Hera por Toledo»

Se leyó el d ic tám ea  de la comisión en que proponía se d ie 
se aviso al Gobierno á fin de que la provincia  de Pontevedra 
procediese á nuevas e lecciones, encargando á la d iputac ión  
prov inc ia l  la estricta observancia del art» 7.° de la ley electoral , 
y  que remitiese a l  Gobierno las listas de las elecciones para 
cuando el Gongreso examinase las nuevas elecciones.

El Sr.  B A R R IO  A Y U S O  impugnó el d ic ta m e n ,  fu n d á n 
dose en que en n in g ú n  art ícu lo  de la ley electoral se expresaba 
esa obligación que la comisión quer ía  imponer á la provincia 
de Pontevedra de rem it ir  las listas e lectorales, añadiendo que 
la comisión se hab ia  excedido en este caso de sus facu ltades ,  y  
que la aprobación seria indecorosa al Congreso , pues se consti
tu i r í a  entonces en d iputac ión  provincia l  de Pontevedra*

E l Sr. C A B A L L E R O  contestó que el Gongreso era el juez 
único en mater ia  de elecciones y  para declarar  los ind iv iduos 
que eran ó no aptos para ser adm it idos en é l , y  que se habian 
y a  aprobado a lgunos dictámenes de la comisión con las mismas 
c ircunstanc ias  que el presente.

El Sr. B A R R IO  A Y U S O  deshizo una equivocación y  m a 
nifestó al mismo tiempo que no negaba al Congreso la facu ltad  
que tenia de decid ir sobre la lega l idad  ó i lega l idad  de las elec
ciones ; pero que esto nada tenia que ver con prescribir reglas 
para aquellas.

El Sr. B E N A V I D E á  maoifestó que la comis ión se fundaba 
para op inar por la anu lac ión  de las elecciones de Pontevedra 
en el excesivo número de electores y  que se h ab ian  aprobado 
actas de provincias que proporcionalmente se ha l laban  en igu a l  
caso. L ey ó  en segu ida  los art ículos 12 y  15 de la ley electoral 
haciendo ver que nada resultaba en el expediente contra la d i 
putación p rov inc ia l  por no haberlos observado. A ñad ió  que el 
proceder á nuevas elecciones ex ig ía  grandes sacrific ios, y  que no 
se debia tomar la determinación que proponía  el d ictamen por 
sola la razón de haber sido excesivo el número de electores; 
que era m u y  dulce hacer ostentación del poder ;  pero que estas 
cosas tarde ó temprano se toman en c u e n ta ,  y  que todos ten ían 
una responsabil idad moral inmensa ante  los mismos colegios 
electorales.

Se suspendió esta discusión para dar  lu g a r  á que prestaran 
ju ram ento  los Sres. Bresca y  Colomer y  L a  Hera.

El Sr.  C O R T I N A :  L a  comisión de Actas se ha  visto en un 
g rav e  Conflicto al t ra ta r  de este asunto. El Congreso recordará 
que el primer d ictámen que presentó sobre él Contenía tres par
tes. L a  pr imera  en la que manifestaba cuá l  era su convicción 
moral respecto á estas elecciones, y  los motivos que tenia para 
haberla fo rm ad o :  la segunda en la que expresaba su convicción 
legal respecto á e l l a s ,  y  conc lu ía  su dictamen ó resolución que 
era que se aprobasen las elecciones. Hubo sobre esto un largo 
deb ite  en que los Sres. D iputados que estuvieron presentes r e 
cordarán  m u y  bien que el resultado fue una votación n om ina l ,  
en la cual quedó el d ictám en  desaprobado, habiendo s id o ,  co
mo no podia menos de su ced e r , consiguientes los ind iv iduos  de 
la comis ión votando por su ap robac ión , y  por consigu iente  por 
la de aquellas elecciones.

En la d iscusión tomaron parte dos ind iv iduos de la misma 
coroisioa ; uno fue  el Sr.  Caballero  , el cual trató de presentar 
a l  Gongreso, con U extensión que  creyó o p o r tu n a ,  las razones 
que serv ían de apoyo  al d ictámen .

El que tiene el honor de d i r i g i r  la palabra a) Congreso 
tomó parte  también en esta d iscu s ió n ,  y  aunque  se le ha a t r i 
buido que hab ia  sostenido de palabra la nu l idad  de aquellas 
actas , el Gongreso recordará que esto no es exacto • y o  hablé 
ún icam ente  en esta discusión con ocasión de lo que d i jo  el se
ñor M in is tro  de G rac ia  y  Ju s t ic i a  respecto del hecho del señor 
juez de primera  ins tanc ia  de V ig o  el Sr .  Calderón Golfantes. 
No hablé una ¿ola palabra de n u l id ad  de elecciones,  porque mi 
misión era solo justificar el d ic tám en ;  y  obrando en consecuencia 
de e s t e , voté como he d icho en su favor.

Desaprobado el d ictám en  y  habiendo sido el motivo de ello 
el excesivo número de electores; la primera cuestión que se pre
sentaba á la comisión era si estaban imp líc itamente declaradas 
nu las las elecciones, y  no ha tenido la menor duda  en declarar
lo por la af irm at iva .

L a  cotnision no seria consiguiente en sus principios si tra*1- 
tase de sostener que las elecciones deben ser nulas.

Se ha dicho que habia contradicción en los principios sen
tados por la comis ión ; porque en otra provincia donde también 
se notaba excesivo el número de electores , y  donde habia nada 
menos que una reclamación del gefe político re la t iva  á ese asun 
t o ,  se echó fuera esta reclamación , y  se propuso la aprobación 
de las elecciones. Pero en el expediente de las actas de A lm er ía  
que tengo en la m an o ,  no hay  reclamación a l g u n a ,  ni en el 
acta ni fuera de ella cousta la comunicación de que ha hecho 
mención el Sr. Benavides; y  cuando tampoco n in gún  Sr. D i 
putado ha hecho la menor re c lam ac ió n , no podia ad iv ina r lo  
la comisión.

Se ha dicho respecto de otra provincia  queen  una hora h ab ian  
votado 2 0 0  electores; a lu s ió n ,  que como el Congreso conoce, 
ha  tenido p o r  o b j e t o  im p u g n a r  de a lgu n a  manera la razón de 
que se ha hecho uso el otro d i a ,  fundada  en que el número de 
electores de Pontevedra no tuvo tiempo para votar en los dias 
señalados por la ley . En efecto, en la cap ita l  de S ev i l la  vota
ron en una  hora 2 00  electores para la constitución de la mesa; 
pero el Congreso conocerá la inmensa d iferencia  que h a y  de 
un a  cosa á otra .

Todos los D iputados que están presentes y  h a y a n  visto a l 
g ú n  caso de esta especie , sabrán que para la constitución de la 
mesa no se ex ige el requis ito de haber de exam inar  si cada una 
de las personas que van á em it i r  su su frag io  está en las listas 
e lec to ra les ; no habiendo este requ is i to ,  á  pr imera vista se co
noce ,  y  no habrá  nadie que pueda d udar  que  una  hora basta 
para rec ib ir 2 0 0  pape letas ,  y  ponerlas en la u r n a ;  y  no se d ig a  
que necesitaban mas t iempo los electores para escribir estas pa
peletas; porque podia suceder (y es cosa que constantemente se 
verifica) que Iflls llevásen y a  preparadas. Los trámites de la vo 
tación de los d ipu tados son mucho mayores que los de la mesa.

Esa alusión que creo d i r ig id a  á mí que presidia  aquel acto, 
me pone en la necesidad de manifestar  al Congreso b rev ís im a-  
mentes porque esto no es de Ínteres, las precauciones que yo  como 
pr im era  au tor idad  tomé para  e v ita r  el abuso que se hab ia  no

tado en casos semejantes. Convencido d e q u e  no era costurobre 
a l l í , ni en n ingún  pueblo de la m o n a rq u ía ,  tornar la p recau 
ción de reconocer si el elector que iba á  votar la mesa estaba 
comprendido eu las l is tas ; todavía dispuse que se pusieran  detrás 
de la si l la  en que estaba sentado los alcaldes de barrio  de la 
c iudad  con el encargo de que me avisasen si se acercaba á votar 
a lguno  que no era elector , y  sucedió que efectivamente se p re 
sentó a lguno  que fue rechazado en el momento. Esto cousta en 
el acta de  elecciones. N ad ie  pensó en rec lamar ; porque todos se 
persuadieron de que se habia  hecho con una form al idad  y  re
quis ito que hasta entonces no se hab ia  conocido.

Esto supuesto y a  he dicho y  repito que la comisión no sos
tiene ni sostendrá la nu l idad  de las actas de Pontevedra. S i  el 
Congreso est ima que eso no e.tá resuelto , está en la l ibertad de 
hacer lo ; pero si cre^ por el contrario corno la cotnision que en 
la des*probación del d ictamen va envuelta  la nu l idad  de las 
e lecciones, bajo este supuesto paso á so&ener el d ictámen.

El orador manifestó que no debia entenderse que la comi
sión establecía una nueva legislación previniendo que se obser
vase tal ó cua l  art ícu lo  de la ley e lectora l ,  porque en estos no 
se hacia  mas que recordarla»

Sostuvo que debían volverse á form ar nuevas l istas electo
rales , porque si el defecto de la elección estaba en ellas y  con
t inuaban  s i rv ie u d o , siempre h abr ía  de declararse n u la ,  quedan 
do por mucho tiempo aquella prov inc ia  sin representación.

Concluyendo con que él Congreso tiene faci l itad para recla
m ar  las listas electorales, pues jamas se le ha negado p i r a  pedir 
cuantos antecedentes crea oportunos para el debido acierto en 
sus resoluciones.

El Sr. B A R R IO  A Y U SO  di jo  que no podia menos de creer 
que la comisión establecía una nueva legislación cuando a t r i 
buía al Congreso la facu ltad  que solo tieue el poder ejecut ivo 
de hacer prevenciones y  da r  reglas para el cum plim ien to  de las 
leyes.

El 8r. C A B A L L E R O  expuso que no era la primera vez, 
que como habia  dicho el Sr. Benav ides ,  el Congreso prevenía á 
la d iputac ión  provincia l  ó autoridad  de una provincia  se a tu 
viese en las elecciones á ta l ó cual art ícu lo  de la ley , poe» en 
la leg is la tura  pasada , cuando se an u la ;nn  las eJeccior.es de M a 
drid  •, se d i jo :  que se procediese en la nueva elección desde t-d 
á tal art ícu lo  de la ley electoral.

El Sr. B E N A V ID E S  contestó que aquel caso no tenia que 
ver con el presente , porque era excepcional.

El Sr. A Y  A L A ,  conformándose con el primero y  tercer 
párrafo  del d ic t á m e n ,  no podia convenir con el segun do ,  en 
que se prevenía  se procediese á formar nuevas listas electorales; 
porque á su entender debían considerarse con las cual idades ne
cesarias los ind iv iduos  contenidos en las primeras l istas cuando 
después de los 15 dias que previene la ley no se habia presen
tado rec lamación contra ellos ni probado su inep ti tud  legal.

T ra tando  de probar a r i tm éticam ente  que los 160 electores 
hab ian  tenido tiempo suficiente para vo ta r ,  d i jo  S. S. que c a l 
culándose que en todos los distritos hab ia  de haber el mismo 
número de electores, tocaban á 160 por d ia  en cada uno , n ú 
mero nada excesivo cuando se considera que pueden v.otar cada 
d ia  sobre 2 0 0  electores.

S. S. concluyó manifestando que el Congreso con desechar 
el d ictamen de la comisión de n in g un a  manera habia dec la ra 
do nulas las elecciones de Pontevedra ; que no in c u r r ía  en con
tradicción aprobándolas hoy , y  qüe debia hacerlo para que no 
sucediese que admit iendo el Senado á los que han sido propues
tos en esta e lección , resultase la anomalía  de ser estos nom bra
dos por unos electores y  los D iputados por otros.

El Sr. C A B A L L E R O  dijo  que no ten ia  fuerza a lgu n a  el 
argum ento  de que habia usado el Sr. preopinante para probar 
que los 160 electores habian  tenido t iempo para votar  ; pues 
los habia  d iv id ido  en los distritos por igua les  partes ,  no h a 
biendo sucedido a s i ,  pues ha habido d istr ito  donde han  re su l 
tado 20  y tantos votos á favor de un a  c and id a tu ra  y  6 0 0  y  
tantos á favor de otra.

El Sr. A Y  A L A  replicó que lo expuesto por el Sr.  Caballero 
daba mas fuerza á su a rg u m e n to ,  porque si bien es verdad que 
en el d istr ito  donde votaron los 2 0  y  tantos electores hubo d i 
f icultad para verificarse la e lecc ión , menor se notaría  en los 
demás.

El Sr. R O D A  manifestó que comparando la provincia  de 
Granada que excede indudablemente en riqueza y e n  número de 
habitantes á  la de P o n teved ra , resulta uila grande d iferencia en 
el de electores, pues la primera solo ha contado 1 1 0 ,  cuando 
en la segunda han  asist ido 1 6 0 ,  deduciendo de aqu i que han 
sido muchos los que en esta han  usado del derecho electoral s in  
reun ir  las cual idades necesarias.

Contestando á la calificación de in justo  que el Sr. Benav i
des habia  dado al acuerdo del Congreso, d i jo  S. S. que no re 
conocía en n in g ú n  D iputado  el derecho de t ra ta r  de in ju s ta  n i  
de i legal n in g u n a  resolución de este , pues l levaba y a  una s an 
ción respetable.

El Sr. B E N A V ID E S  expuso que no hab ia  t ra tado  de c a l i 
ficar de in jus ta  la resolución del Congreso : que la respetaba 
como deben respetarse todas sus de te rm inac iones ,  á pesar de 
que no l levan el sello de la in fa l ib i l id ad  , pues esta desde que 
se negó al P a p a 1, no se reconoce en nada ab so lu tam en te ;  y  
que lo que habia  d icho era solo que el Congreso no in c u r r i r í a  
en n inguna  contradicción aprobando las elecciones de la p ro v in 
cia de Pontevedra.

A  petición del Sr. Sancho se leyó el oficio que  el Congreso 
pasó al  Gobierno en la leg is la tu ra  pasada , p rev in iendo  que se 
procediese en la prov inc ia  de M a d r id  á nuevas elecciones m e 
diante  haber sido desaprobadas las primeras.

P reguntado  si el asunto estaba sufic ientemente d i s c u t id o ,  se 
resolvió por la n eg a t iv a .

El Sr. S A N C H O  manifestó  que habiendo declarado el C on
greso que no eran legales las elecciones de la p rov inc ia  de Pon
tevedra , claro estaba que decia  eran ilegales. Que si tiene f a 
cu ltad  para exam inar  si son legales las operac iones, la form a
ción d é l a s  l istas e$_ un a  Operación, y  por consiguiente debe 
examinarlas. Que el preven ir  que se proceda otra vez á la fo r
mación de las listas no es uraa cosa nueva ; pues los mismos se
ñores que se oponen hoy al d ic tám en  de la comisión lo resol
vieron en la an ter ior leg is la tu ra  respecto á la provincia de M a 
drid . Y  c o n d u j o  S. S. con proponer á la comisión retirase la 
parte del dictárben en que parece se reconviene á la d ipu tac ión  
p ro v in c ia l ; pues debe creerse que á esta la animó el mayor ce
lo posible eo todas las operaciones.

El Sr .  PÉ R E Z  D E  R I V A S  apoyó brevemente el d ictam en



de la comisión . reproduciendo las razones emitidas por los se
ñores Diputados que le defendieron anteriormente.

Se declaro el punto suficientemente discutido como también 
que había lugar á votar , siendo aprobado el dictamen. J

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la 
comisión de A cta s ;  relativo el primero á la identidad de la 
persona de D. Epifanio Esteban , electo Diputado por la pro
vincia de Toledo, y  otro sobre las elecciones de C ád iz ,  en que 
propone sean aprobadas, y  admitidos D. Olegario de los Cue
tos, D. Aotonio Fajardo y  otro Sr. Diputado electo por la 
misma.

Paso á dicha comisioo el acta de segundas elecciones de la 
provincia de Jaén que presenta el Sr. J u r a d o , y un oficio de los 
Sres. Florez Estrada y  P id a l , en que piden se les admita como 
Diputados por la proviacia de Oviedo de que han sido nom
brados.

A propuesta del Sr. Presidente resolvió el Congreso reun ir
se mañana en secciones concluida que fuese la sesión, y  se le
vantó la de este dia á las cuatro y cuarto.

M A D R I D  1 8  DE S E T I E M B R E .

Discurso pronunciarlo p o r  e l  Sr. Ministro d e  Gracia y  J u s 
ticia en e l  Senado en  la sesión  d e l  17.

El Sr. Ministro de G RA CIA  Y  JU S T IC IA :  Pedí ayer  la 
palabra para contestar al discurso del Sr. Heros; y aunque ya no 
lo haré con tanta extensión como pensaba , porque la comisión 
ha adelantado muchas de las razones de que yo pudiera v a ler 
me, no podré dejar de tocar algunos pormenores, delicados en 
verdad , y  que podrian quedar sin contestación no hallándose 
el Gobierno presente; pero de n inguna manera cuando se pro
nunciaron.

* ntes de esto, no habiendo permitido al Ministro de Ha
cienda presentarse atenciones indispensables , quiero satisfacer á 
dos especies contenidas en el discurso de ayer del Sr. González.

Dijo S. S. hablando de hacienda , que habiendo una deuda 
flotante que embaraza la administración, no se decia nada en el 
discurso de la corona en razón á arreglar esta deuda. En el d is 
curso de la corona se dijo que todos los conatos del Gobierno se 
d ir igen y  d ir ig irán  á reanimar el crédito nacional cuanto fuese 
posible. Creo que en esta indicación está comprendido cuanto 
puede desear el Sr. González. Porque ¿cómo se reanima el c ré 
dito donde oo se desembaraza la administración7

Añadió S S. que subiendo el presupuesto común al duplo 
de lo que producen las contribuciones ordinar ias , ni una sola 
palabra se decia en el discurso de la corona relativamente á cu
brir el déficit. Si S. S. lee nuevamente el discurso hallará que en 
el mismo párrafo se dice: "que solo de este modo (reanimando 
el crédito) podrian evitarse también los subsidios extraordinarios, 
que en otro caso hacen casi indispensables las atenciones inmen
sas de la guerra.” Censurando el disenrso han hallado algunos 
en este párrafo una apostilla in ú t i l ,  un rozonamiento innecesa
rio. La buena razón del Sr. González hal lará  disimulado al 
través de esas formas un pensamiento que tiene poco de lison
jero , pero que era forzoso expresar.

Satisfechas estas dos indicaciones del discurso del Sr. G o a -  
xahz, paso á contestar al Sr. Heros.

Empezó S. S. haciendo una profesión de fe sobre la regen
cia única y exclusiva de ta augusta Reina Gobernadora, enun
ciando una porción de ideas honrosas para S. S. Yo , como es
pañol, como Diputado de la nación y como Ministro de la co
ro n a ,  me felicito con el Sr. Ileros siempre que encuentro espa
ñoles incapaces de ser ingratos de olvidar los infioitos benefi
cios de que es deudor el pueblo español á la inmortal Cristina. 
Después S. S . , llevado de su ce lo , descendió á pormenores de
licados que yo  no quisiera tocar; pero como tengo d icho , no es 
posible dejar de hacerlo.

Habló S. S. de la educación de la Reina Doña Isabel n , y  
extrañó que no se hiciera uoa indicación de ello en el discurso 
de la corona. Yo supongo que S. S. no exigiría una idea m in u 
ciosa de los maestros de S. M . ,  del método de su enseñanza y  
demas. Comprendo bien que S. S. querria solo se anunciase una 
idea que anunciase á la España, á la Europa que la educación 
de S. M. no se descuida. ¿ Y  porqué hacer el supuesto de don
de nac-eria esa necesidad?

Señores, hay objetos que pierden su esplendor tocáodolos 
y  siempre salen lastimados cuando se traen al campo de la dis
cusión, y mas al de la presente, al verdadero campo de A g r a 
mante cual es el de la contestación al discurso de la corona, don
de la razón y las pasiones luchan á brazo partido. Jam ás cre
yera yo que asunto tan delicado debiera tocarse en un discurso 
de la corona , y  menos en circunstancias como las nuestras, po
niéndolo asi bajo el dominio de los partidos. Y  quién sabe has
ta dónde llevarían estos sus demasías, escudándose en todo ca
so con que el Gobierno les habia dado la ocasión? Entonces 
probablemente se le acusaría de imprudencia.

No quiero detenerme mas en esta idea, y  solo diré á S. S. 
que cu a (i do los extrangeros vean la extrañeza del Sr. Heros, po
drán formar un juicio poco ventajoso de la educación de nues
tra Reina , porque d i r á n ,  á no haber algo que recelar, ¿ á  qué 
la inquietud de un español que ha sido M in is t ro ,  y que es Se
nador, en posición por lo tanto de estar enterado? Yo diré sin 
embargo , que eso no es mas que un celo nimio de S. S. Por lo 
demás, y en cuanto á la educación de la Reina Doña Isabel ii , 
en cuanto á ese depósito importante fiado á maoos augustas , la 
ternura y  cariño de la excelsa Gobernadora como M ad re ,  y su 
i lustrac ión, su celo, su amor á los españoles como R e ina ,  son 
mejor garantía que todos los párrafos de un discurso ; pud ien- 
do yo asegurar al Sr. Heros que los adelantos en la educación 
de la Reina Isabel exceden á su edad y  á sus tiernas fuerzas.

Habló el Sr. Heros en seguida de la ausencia de un In fan
te de España, del Infante D. Francisco de P a u la ,  añadiendo 

S. que cuando llegase la cuestión de presupuestos no votaría la 
dotación de S. A. y  familia si no se le manifestaba los motivos 
de su permanencia fuera de España.

El Sr. H E RO S: Si el Sr. Ministro gusta rectificaré una 
equi vocación.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Puede V . S.
hacerlo.

El Sr. H E R O S: Dije que mientras existiera fuera.
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Pero antes se 

habia hecho alusión á las causales de su estancia en el extran
jero . Yo creo que para el Sr. Heros, para la circunspección del

Senado y para todo español debe bastar el ver que la persona 
misma iuteresada no reclama ; buena prueba que no reside tem
poralmente en el extrangero contra su voluntad. ¿ T a n  fácil es, 
sino-, hacer fuerza á un padre deTam ilias  en el centro de una 
corte como la de Francia? Pero el Sr. Ileros ha aplazado esta 
cuestión para la discusión de los presupuestos, y si a11 i volv ie
se en efecto á tocarse, el Gobierno contestará como la pruden
cia y la naturaleza del asunto lo permita.

Refiriéndose el Sr. Heros al párrafo que trata de las Poten
cias del Norte, nombró S. S. á una persona por nombre pro
p io, agravándola con una calificación acerba, que creo que 
en este momento no repetiría ya  S. S.

Y oy  á leer el párrafo del discurso de la corona que hace re
ferencia á este punto. Dice as i :  (leyó.) Dice la Reina que t ie
ne motivos para creer que aquellos Gobiernos están mejor in 
formados dé la  justicia de nuestra causa. Pero ¿por cuántos mo
tivos puede adquirirse una convicción, una creencia? ¿Por qué 
el Sr. Heros concreta precisamente el caso al de uoa misión es
pecial dada á persona determinada? ¿Puede asegurar S. S. que la 
hubiese ni oficial ni extraoficial para tomar de ah í ocasión de 
hacer un cargo al Gobierno ? Si un españo l, que no pudo o l
vidarse de que lo e ra , aun alejado de su patria la hizo un ser
vicio importante ¿qu ién  es el español que lo rechace, recom
pensándolo ademas con calificaciones acerbas?... . Cuando la l i
bertad de Roma se pesaba como una mercancía , un ilustre des
terrado arrojó su espada sobre la balanza , y  la inclinó en f a 
vor de su patr ia. Los romanos recordaban después el nombre de 
Cam ilo , el servicio importante prestado á  su p a t r ia ,  no los 
motivos justos ó injustos de su destierro.

Habló S. S. de libertad de im pren ta ,  un periódico supr im i
do. S. S. manifestó, sin descenderá mas pormeoores, que el 
asunto era delicado. El Gobierno im ita rá  á S. S. en esta con
ducta prudente ; y  no entrará en la cuestión sino precisado á 
defenderse.

Sobre navegación del Duero contestará, y  seguramente de 
un modo satisfactorios el Sr. Ministro de Estado. V oy ahora 
á contestar al Sr. Ochoa.

S. S. ha d ir igido con tal mesura su discurso, que yo no se
r ia  justo si no contestase lo mismo. Empezó S. S. manifestando 
que no tenia pretensiones de saber mas que los Ministros. En 
esto estamos perfectamente iguales.

Dijo S. S. en seguida que á la Reina Isabel ii no la hacia 
falta el reconocimiento de otras Potencias.

El Gobierno por el contrario ha manifestado que da im 
portancia , y  mucha, á ese reconocimiento. Comprendo y o ,  co
mo el Sr. Ochoa , que para mantener á la Reina en su trono 
bastarán sus españoles. Pero qué ¿no se necesita el reconoci
miento de las Potencias mas que para mantener á la Reina 
Isabel en su trono? ¿Perderá mucho el comercio de la nación 
en que^se ensanche la esfera de nuestras relaciones? ¿Perderá 
mucho? Y  mas bien ¿n o  gaoará infinito la nación en tener 
mas bien amigos que enemigos? Sin  descender á  otros porme
nores , esa es la cuestión.

El Sr. O CH O A: Si rae permite el Sr. M inistro ......
El Sr. M inistro de G RA C IA  Y  J U S T IC IA : Con mucho 

gusto.
El Sr. O CH O A: Yo no he dicho sino que si yo fuese M i 

nistro no haria  muchas di ligencias para conseguir ese recono
cimiento; pero no he d ich o ,  ni soy capaz de decir que nos 
sea indiferente ese reconocimiento. Lo que dije fue que no ma
nifestaría yo ansia por él.

El Sr. Ministro de G RA C IA  Y  JU S T IC IA :  Pero ya  el 
Sr. Ochoa hará al Gobierno la justicia de creer, y lo que es mas, 
de confesar, que no ha manifestado esa ansia , sino que ha h a 
blado en el discurso refiriendo una idea relativa en un hecho 
del estado de la política en el exterior, de lo cual debió dar cuen
ta á la nación.

El Sr. OCHOA: Nada he dicho contra el Gobierno...
El Sr. PRE SID E N TE : Sr. Ochoa, no interrumpa V . S. al 

Sr. Ministro.
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA :  Después de 

eso ha tocado el Sr. Ochoa otro asunto ciertamente delicado. 
Ha hablado de Roma ; S. S. dice que esto es asunto m uy deliu 
cado, g rave :  yo creo lo mismo y  que es menester tratarle co- 
bastante cordura. Por consecuencia me lim itaré en él á ligeras 
explicaciones.

En primer lugar  ha dicho S. S. que cómo se dice que las 
Potencias que hasta ahora han suspendido este reconocimiento 
miran sin hostilidad el curso de nuestra lucha , cuando tene
mos una que vibra contra nosotros armas que en otra época 
hubieran podido producir una conflagración genera l ,  un mal 
grande. Y a entiendo las armas á que S. S. se refiere.

Ha dicho el Sr. Ochoa que en Roma se conceden órdenes á 
los que lo solicitan aunque sean rebeldes. Señores, diré lo que 
hay  en esto. Algunos españoles que cuando empezaron núes- 
tras divisiones políticas se hallaban fuera de España, otros que 
huyendo de una persecución mas ó menos d u r a ,  mas ó menos 
justa , buscaron un asilo en el extrangero, llegaron á R om a: y 
los que estaban ya  ordenados de epístola, de evaogelio , ó bien 
habían terminado la dispendiosa carrera eclesiástica , pidieron 
las órdenes ulteriores como recurso para ex is t ir ,  y  el padre co
mún de los fieles se las confirió.

El Sr. O C H O A : Tengo entendido que aqui ejercen sus ór
denes....

El Sr. Ministro DE G RA CIA  Y  JU S T IC IA :  Han venida 
algunos á España , pero han sido m uy pocos , contados los que 
en pais no dominado ejercen las órdenes, y eso sometiéndose á 
la censura del diocesano y habilitación del Gobierno (El s e ñ o r  
Ochoa p id ió  la pa lab ra  p a ra  d e s h a c e r  una eq u iv o ca c ió n ), 
que según las circunstancias, oyendo á los prelados en juntas y 
corporaciones eclesiásticas, ha provisto á tales casos de necesidad.

El Sr. OCHO A: Si se me permite....
El Sr. PRE SID E N TE : No interrumpa V . S. al  orador; se 

altera el orden de la discusión; sin embargo , si es breve la ob
servación puede V . S. hacerla.

El Sr. O CH O A : Tan breve. Se reduce á decir que yo  no he 
acusado al ministerio por esas decisiones. Sé que los obispos no 
pueden hacer mas que proceder según su estado de mansedum
bre y  de caridad. Por consigu iente , y a  sé que eso no es cosa de 
los obispos.

El Sr. Mioistro de G RA CIA  Y  JU ST IC IA  : Yo debo con
testar al cargo de que se les permite ejercer y residir. He dicho 
que unos se hallaban fuera de España , que otros arrastrando 
su miseria y  mala suerte han llegado á Roma , donde se les han 
concedido esas órdenes; y  los que vienen á implorar el favor 
de Isabel n  y  de su Gobierno, reconociéndolo en el hecho, no

pueden llamarse rebeldes, y  han podido y  debido ser admitida*. 
Después manifestó el Sr. Ochoa que no habia exactitud en de
cir en el discurso del trono, que las bandas rebeldes que infesta
ban varias provincias habían sido aniquiladas , y  renacido la 
confianza. En el párrafo se dice que ó no han prosperado, ó 
han sido exterminadas. Bien puede leerlo el Sr. Ochoa, y ¿es  
cierto que hayan prosperado en la generalidad de las provincias?

El Sr. OCHOA: Es que se dice en el párrafo : "reuaciendo 
por lo tanto la tranquilidad de los pueblos” , y .. . .

El Sr. P RESID E N TE : Sr. Ochoa, yo no puedo permitir  
que se interrumpa al que habla. El que desee rectificar hechos 
ó deshacer equivocaciones, tiene el derecho de usar luego de la 
palabra con este objeto.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA :  Me parece, 
señores, que cuando se ataca al Gobierno por cien lados, no hace 
sino lo que debe en defenderse por otros tantos, puesto que aun 
a s i ,  y eso está en la naturaleza de todo cargo y en la índole de 
la naturaleza hum ana , apenas podrá dis ipar la impresión que 
hace la inculpación en los oidos de los que lo escuchan por poco 
fundada que sea. En el discurso de la corona se dice: " las  ban
das rebeldes, ó no han prosperado, ó han sido exterminadas.” 
¿Q uién  duda que lo han sido en varias provincias? Si no lo 
han sido en la provincia de Burgos, ¿dónde están las bandas 
que la infestaban? ¿Dónde las de la provincia de Palencia? 
¿ Dónde las de A v i la ?  Que no han prosperado en otras se pue
de asegurar as i :  en la de Toledo se suponían el año anterior 
600 facciosos: el Sr. Ochoa acaba de decirnos que en la actua
lidad habrá en suma 300.

Pasó de aqui S. S. á hablar de la extraordinaria de guerra, 
y  aun de otras contribuciones, sobre si están bien ó mal re
caudadas, y  si esto procede de que se cumplan ó no las leyes. 
Dijo primero el Sr. Ochoa que esto sucedía por un abandono 
del Gobierno, y  peco después ha dicho S. S. que á fuerza v iva  
se han exigido las contribuciones. Y  q u é ,  señores, ¿no  es co
mún Ínteres del Gobierno que no sea a s i ?  Mucho pueden las 
c ircunstancias: no ha de ser todo, señores, culpa del Gobierno. 
Pues q u é ,  los empleados, y  menos aun el Gobierno, apurado 
por mil urgencias , ¿ tendrán  Ínteres en no cobrar las contri
buciones? ¿ Qué ganan ellos? ¿Qué adelanta el Gobierno con 
que esté el dinero en el bolsillo de los contribuyentes? Yo no 
veo por qué por esto se hace cargo al Gobierno, cuando todo 
es hijo de la situación. Es muy fácil en teoría presentar un es
tado completo sin embarazo, sin trabas ; pero es m uy difícil  
superar todas las situaciones.

Habló en seguida S. S. del c lero , y  después de manifestar 
el estado de abatimiento en que se ha l la ,  dijo: que ¿ por qué se 
establecía medio diezmo para el clero, cuando no se establecía 
para las demas clases? La  observación de S. S. se identifica m u
cho coo un error vu lgar  , victoriosamente combatido aqui y a  
por un dignísimo eclesiástico que acába de ocupar la silla de la 
presidencia. (El Sr. Tarancon.) Si no hubiera contribución para 
el cu lto , seJIenaria teniendo que desmembrar de las demas con
tribuciones, y los militares y  los paisanos tendrían que sufr ir  
un descuento á proporción. E sta , rep ito ,  es una idea justa
mente combatida aqui. Si no se hubiera eslableciJo el medio 
diezmo, las clases que están con 20 meses de atraso estarian 
con 21. Prescíndase pues de que el medio diezmo se h aya  ap l i
cado al c lero , y  piénsese en que lo ha sido á una atención del 
Estado como cualquiera otra imprescindible.

Que no se ha hecho mención de otras clases beoeméritas en 
el discurso del trono, ha dicho S. S . ; de manera que mientras 
para unos es largo el discurso, para otros es todavía corto. 
Aqui no se hace mención de las clases pasivas; pero no por eso 
dejan de merecer la consideración del Gobierno, del Sr. Ochoa 
y  de la comisión. El resultado es qué el Gobierno aspira como 
todos á mejorar la suerte de los demas , no solo porque es obli
gación suya hacerlo asi, sino porque por malo que sea un Go
bierno, no tiene Ínteres en que perezcan los demas.

Libertad de imprenta : con este motivo ha impugnado S. S. 
el párrafo relativo á este punto , y yo voy á contestarle con 
una observación suya que he copiado. " L a  imprenta , dijo S. S., 
se precipitaba hasta el cieno.” Pues bien , si el Sr. Ochoa v ie 
se una margarita  precipitarse al c ieno, ¿n o  echaria la mano 
para sa lvar la?  ¿S e  le imputaría  esto como un pecado?

El Gobierno conoce la importancia de la libertad de im 
prenta; por lo mismo cree un deber suyo salvarla de sus pro
pios excesos aunque sea arrostrando una responsabilidad que no 
rehúsa, que somete al juicio y circunspección de las Cortes, es
perando confiadamente su fallo, cualquiera que sea , que siem
pre respetará porque no podrá menos de ser justo.

Ultimamente ha hablado S. S. del art. 73 de la Constitu
ción , haciendo observaciones sobre haberse impuesto una con
tribución no aprobada por las Cortes y también por haber exi
gido las demas sin que las mismas Cortes las votaran.

Dice S. S. que no aprueba esta conducta del Gobierno, cua l
quiera que sea la razón que tuviere p ira  ello. Pero si tiene la 
razón de la necesidad ¿q u ién  duda que esta es la ú lt ima dé 
todas las leyes?

Por lo demas S. S. ha padecido equivocación cuando ba 
dicho que el Gobierno no ha sometido este hecho al juicio de 
las Cortes. Dice expresamente en el discurso que lo someterá, 
como ya  lo está , y la comisión, circunspecta , no podía decir 
otra cosa sino que las Cortes examinarían el asunto con im par
cia lidad y  circunspección como el Gobierno espera que lo hagan.

Liceo artístico y  literario

El viernes 20 se reúne esta corporación eo jun ta  general 
oara examen de cuentas de la sesión extraordinaria y  otros asun
tos de interés importante.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no hay función. 

CRUZ. Hoy no hay función.


